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RESOLUCIÓN N'493

POR I.A CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR 6 Años, EL pRocRAMA DE MAESTRÍA EN INVESTTGACTóI.¡ soucerrve
DEL rNsTrruro NACToNAT DE EDUCACTóN suppnroR "DR. neúl ppñn"
(TNAES), SEDE ASUNCTóN, BN EL MARCo DEL MECANTSMo DE evAruecróN v
ACREDITACION DE PROGRAMAS DE POSTGRADO DEL MODELO NACIONAI.

Asunción, 04 de diciembre de 2024

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado por la

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en el ptogtama de
Maestría en Investigación Educativa del Instituto Nacional de Educación Superior "Dr. Raul Peña"
(INAES), sede Asunción; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley No 2072/2003 'De
mac in de la Agenr)a Nacional fu Eualuadón 1 Ad¿dilación de l¿ Educaciín Srperior", en su artículo 1o,

establece que la Ageacia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superiot
(ANEAES) tiene como finaüdad evaluar y, en su caso, acteditat la caüdad académica de las

instituciones de educación superior;

Que, la citada ky en su artia:lo 22 establece: "l .a

aüadilació x la artifcación académica d¿ ma institttdón fu educadón J peilr 0 de rna camra o urso de potgrado,

basada en jricio sobn la consi¡tenda entft ubjelirlJ, los nursotl la ¿e$ión de una midad audémica. Conpnnde la
autoeualtación, la euhación extenal el infomefnal...";

Que, la Resolución N" ,14 de fecha 0ó de mazo de

2079 apaeba el Mec¿nismo de Evaluaclón y Acreditación de Ptogramas dc Postgrado de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de Ia Educación Supenor (ANIIAES) y sus Documentos
Orientadores;

Que, la Resolución N" 160 de fecha 2 de julio de 2020
aprueba la actualizaci.ón del Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de Postgrado de
la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES);

Que, la Agencia Nacional de Iivaluación y Acteditación
de la Educación Superior hz tea.llzado el proceso de evaluación del programa de Maestría en
Investigación Educativa del Instituto Nacional de Educación Superior "Dr. Raü Peña" (INAES),
sede Asunción;

Que , Ia Agencia Nacional dc [.]r'aluaciirn y ,\creditaci<in
la Ed Superior ha a¡elizado el informe de autoevaluación v el informe del (lomrté de Pare

I')val fes con formado por I Hsiang Li y Manuela Balcáza¡, a los efectos de redactar la sín
hva resPecdva;

ndo h

nción-Paraguay
William Richardson N' 546 entre Incas v Aztecas Telefax: 595-71-328 6079 /328 6081

E-mail: p¡esiclcncia@a¡reats. gov.pl

N,.Al..1
F

G

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio dc

2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior, y se autoriza su pubücación;
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RESOLUCIÓN NO 493

POR I.A CUAI SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, EL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN I}IVESTIGACIÓN EDUCATIVA
DEL rNsTrruro NACToNAT DE EDUCACTóN superuoR «DR. neúl psñe"
(TNAES), sEDE ASUNCIóN, BN EL MARCo DEL MEcANISMo DE nv¡,ruecIóN v
ACREDITACION DE PROGRAMAS DE POSTGRADO DEL MODELO NACIONAI.
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Que, el Consejo Di¡ectivo de la ANEAES, luego de un
análisis exhaustivo del proceso de evaluación reaüzado, ha decidido acredi.tat, por 6 años, el

programa de Maestda en Investigación Educativa del Instituto Nacional de Educación Supedor "Dr.
Raul Peña" (INAES), sede Asunción, según consta en el Acta No 23 de fecha 04 de diciembre de

2024;

Que, el artículo 82 de la Ley N" 4995 'De Eduaaót
S uPeilr" est^blece: "L,a A¿encia National fu Emlmdful Acreditaciótt de la Edtcadón Sqeior (,4NF-4ES)
es el ot¿aniwo tétniro encat¿ado de eaalwr.l aozditar /a calidad ar:adánica fu lo¡ In¡tittlo¡ dt Eduadón Stpenor

Posce aúonomía atadimica, adnnutratiu l fnanciera.. .";

Que, el artículo 9" de la Ley N' 2072/2003 establece:

",,. Son finciones ful Pnsifunte del Consejo Dinctin, en lo¡ línite¡ de ésta lE 1 de las n¡oltdones ful Cons{o

Dinctin: 1) npnuúar a la Agencia; 2) srsribir la docmettaciófi q e ex?iú k A¿enda...";

Que, según Decreto No 67 48 de fecha 2ó de enero de

2017, Decreto N' 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decteto No 6933 de fecha 11 de abril de

2022, Decreto N' 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decreto No 7596 de fecha 05 de agosto de

2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 05

labtada en fechz 22 de febreto de 2023, se reeügió a la Presidente del Consejo Directivo;

ACREDITAR, por 6 años, el progtama dc Maest¡ía en Investigación Educativa del Institut<¡
Nacional de Educación Superior "D¡. Raúl Peña" (INAES), sede Asunción, a partt de [a

lo.-

ón-Paraguay
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fecha ulgación de la presente Resolución.
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Pot tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

I.A PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTTVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVAIUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I-A EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:
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RESOLUCIÓN N'493

POR LA CUAI SE DISPONE ACREDITAR,
poR 6 Años, EL pRocRAMA DE MAESTRÍA EN TNVESTTcACTóN eoucerrv¡.
DEL rNsTrruro NACToNAT DE EDUCACTóN supnnroR .DR. neúl psñe"
(TNAES), sEDE ASUNCTóN, EN EL MARCo DEL MECANISMo DE BverueclóN y
ACREDITACION DE PROGRAMAS DE POSTGRADO DEL MODELO NACIONAL.
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20 RECOMENDAR al Instituto Nacional de Educación Superior "D¡. Raúl Peña" (INAES),
sede Asunción, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el informc anexo a Ia

preseflte Resolución, para el progtama de N{aestría en Investigación Educativa.

DISPONER la entrega del Plan de Mejotas en un plazo oo mavor a 90 (noventa) días, a

partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de gestión deberá

responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas en el informe anexo a esta

disposición.

4o.- COMUNICAR y archir.ar.

Dra. Dina atiauda Sarubbi
Presidente
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